
      

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 NUMERD2 - - - AUMENTO DE CAFITAL - Y i 

. 2 o o? o REFORMA + DE ESTATUTOS y 

3 >] xn VS Socorro SOCIALES — DE LA COMPANIA y 

4 | MARIELENA DE INVERSIONES 

6 Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 

6 S.A ' 

7 : os | — , >, CUANTIA: 

8 En la ciudad de pá, Mepúbl ies 

9 dia_ sa tinueve de noviembre de mil noveciehtos 

10 Ante mi  ABOSADO NELSON GUSTAVO  CANARTE 

11 í HMotario Titular DECIMO SEFTIMO de este 

12 Cantón, —COMparFece:.  ppr una parte, La Eompafila .S 

13 -MARIELENA- DE .INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 

q4 + S.A., Representada Legalmente por. el señor CARLOS 

” - 15 - BERNITT  CEVALLDS, quien. declara ser .ecuatoriano, 

o 16 3: casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General, 

17 debidamente autorizado por la Junta Extraordinaria de 

18 Accionistas telebrada el dia dieciocho de noviembre 

O 19 de mil novecientos ochenta y ocho, conforme consta en 

20 los Documentos Habilitantes. SEMOR MOTARIO: En el 

21 Reoistro de Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase 

22 insertar una en la gue conste el AUMENTO DE LAFITAL 

23 — SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

24 MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 

25 35 S.A., que se otorga de conformidad con las siguientes 

> 06 7 cláusulas: - PRIMERA: " INTERVINIENTES." Comparece al o. 

        

  

  

otorgamiento de esta: escritura el    

       

  

BERNITT CEVALLOS, ecuatoriano, mayor de edad,



  

  

  

  

11 

12 

313 

14 

-15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, conforme 

consta en los Documentos Habilitantes.- SEGUNDA: ONTE- 

CEDENTES. 7 2) finte_ el señor fibooado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboledas Notario Décimo Séptimo de $ste 
  

Cantón, el treinta y uno. de mayo de mil novecien- 

s ochenta y tres se constituyó la Compañia Anónima 

HARTIELENA - DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 

SS. con un capital social de Un millón de sucres, 

  

  

  

  

se enerp de mil novecientos ochenta y cuatro, ante la 

Doctora Norma Flaza de Barcia, fibogeda Y Notaria de 

éste Cantón, los accionistas otorgan una Escritura de 

£mpiiación de la Escritura .Fíública de Constitución de 
    

la Compañia Anónima MARIELENA DE INVERSIONES Y 
  

SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA, —la misma 

«que fué inscrita en el Registro Mercantil de Guaya- 

        

quid, el veintinueve de psparzo de mil novecientos 

cnenta-y cuatro, quedando Como parte integrante de 

  

¿Bicha escritura copia de la decleratoria Municipal de 

  

Fropiedad Horizontal del Edificio denominado "LA 

ENSENADA, documento que habia sido omitido conforme 
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1 parte de la Escritura Pública de Constitución. o 

2 TERCERA: DECLERACIORES. — El señor CARLOS  EXRNITT 

3 CEYVALLOS, a nombre y en representación de la mpañi a 

4 MARTELENA —DE INVERSIONES Y SERYVILIOS INMO OBILIARIOS 

5 SOCIEDAD ANONIMA, en <u celidad de cerente General y 

6 en cumplimiento a la resolución adoptada por la Junta 

7 General  extreordinaria de Sccionistas de esta 

8 compañia, reslizada el dieciocho de noviembre de mil 

9 novecientos pchenta y ocho, deciara: a) —fumentado el 

0 10 capital social de la Compañia Anónima MARIELENA DE 

| 11 INWYERSIONES Y SERVICIOS INFHORILISRIO5S SOCIEDAD 

| 12 AnONIMA, a Dos millones de sueres, dividido en dos 

: 13 mil secciones ordinarias y nominativas de un mil 

14 sucres cada una; b) Due ha suscrito las mil nuevas 

15 acciones por un valor de mil sucres cada una, para el 

” 16 aumento de capital social de la compañia MARIELENA DE 

* 17 INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD 

- 18 ANONIMA, la  sccionista señora MARIA ELENA ARROYO DE 

0 19 EERNITT, la misma que depositará en la caja de la 

20 compañia la cantida de boscientos cincuenta mil 

21 sucres, a la fecha de otorgamiento Je esta Escritura 

22 Pública del Sumento de Capital y Reforma del Estatuto 

93 Social; Ya los Setecientos Lincuenta mil  sucres 

24 restantes, los pagará en el plazo de dos afos, 

o 25 representando la totalidad de los valores del aumento 

6 de capital en numerario; c) Bue se ha reformado el 

: 97 artículo quinto de los estatutos sociales Na 

      

   

  

compa a MARTELENA DE INVERSIONES Y SERVI 

b. Nelson Gusta , harto 

Notario xv il "del Cl norte A,



  

  

  

    

  

  

    

  

  

                      

1 INMOBILIARIOS SOCIEDAD —ANCNIMA, en la forma 

2 establecida en el Acta de dunta Seneral Extra- 

3 ordinaria de los Accionistas de la Compañia, esto es, 

4. una vez que la presente escritura sea aprobada 

5 por el señor Intendente de Lompañias e inscrita en el 

6 registro Mercantil de busyaquil, dicho articulo dirá: 

ARTICULO GUOINTDO.— El capital Social de la Compañía es 

de Dos milliones de sucres dividido en dos mil 

acciones ordinarias y pominativas de un mil sucres 
j 

0 cada unaj capital que podrá ser aumentado por 

11 resolución de la dunta General de Accionistas, 

12 CUARTA" CONCLUSION. -— Dignese, Sefíor Notarios, 

13 dar cumplimiento a las formalidades que son nece- 

sarias para la perfecta validez de la Escritura 

O Pública.- Esta minuta está firmada «por el Abogado 

- CARLOS CARVAJAL MATA, con matricula profesional 

2 cdel Colegio de Abogados del Guayas, número mil 

0 005. -— HASTA AQUI LA — MINOTA QUE  4UNTO CON LOS 

19 DEMAS DOCUMENTOS  —HARILITANTES —QUEDA ELEVADA A Ñ 

20 ESLRKITURA PUBLICA CON TODO .EL VALOR LEGAL. - 

21 fuedan agregados a mi Registro formando parte 

2 integrante de la presente escritura el Acta y 

: nombramiento de GDerente GLeneral de la Compafila 
a 

d MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVYICIOS INMOBILIARIOS 

o SOCIEDAD ANONIMA. Lelda que fué esta escritura 
3 

  

de principio <+in, porismisy. el. Notario, en 
  

    

alta voz, al compareciente, este la aprueba en todas 
1 - A A 

sus partes, --se afirma, ratifica y firma en 

8_ ¿__ÁA A  _ ____ ______ ___———_ —_——_ —_————— 

 



  

   

    

Señor “Don Sn : . 
"Carlos Bernitt lc * : 7 a 
' Ciudad, -  - . ! 

E po - oa 000 y 

mute ON o oo 
7 . : o . -     

As 

cnt: Me es grato comunicar a usted, que la Jun- 
ta General" «de Accionistas de Ja Compañia " MARIA ELENA DE. 
INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA" , - 

-:. en sesión celebrada el d la-de hoy, é “¿ligió a usted para a 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, con las atri uciones a 
que Je confieren la Ley. y. los presentes Estatuos, o 

A .s o A Os : 

a.
 

ha
 

     

0 ON y Vigésimo. Cuarto," de los Estatutos Sociales. de la Com- 
: 3% pañía “constitufda' mediante Escritura Pública de treinta 

--= y uno de Mayo de mil novecientos ochenta y tres, ante al. '.  ; 
- Notário Público:de Guayaquil Abogado. Nelson Cañarte Arbo- +,0,- ¡ 

   

  

leda, e inscrita .en el Registro de la Propiedad de “Sáli-» o 
nas el: veintidós” de Febréro de mil novecientos ochenta > IS 
cuatro, su nombramiento. es por el plazo de cinco años 
a usted corresponde _.la representación legal, judicial? 
y extrajudicial de-Ía Compañía, así como la administra- 
ción de la misma. En caso de falta o ausencia, será reem- . 
plazado por el Presidente,_- o 

Atentamente 

ce : Márta Elena A 

  

Gueyaquil, Abril 1? de 1.984, 

    
    

sueda inf crito este Nombramiento a foja 11.511, número 2.930 del Registro Mer- 
entil y anotado bajo el núuero 4.775 del Repertorio.- Archivándose Pa y A rtifi, 
¿cos dd Rega ensa Recional.- Guayaquil j 

atro.- £l Registrador   A  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBI- 

LIARIOS S.A. 00 30 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho dias del mes 

. de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, a las diez 

horas, en el inmueble asignado con el No. 731 de la Calle 

Aguirre, intersección Garcia Avilés, se reunen los Accionis- 

tas de la Compañía MARIELENA .DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA, a saber: señora SUSANA GARCIA 

PARXER, a nombre y en representación de la señorita SUSANA 

FERNANDA ARROYO GARCIA, en mérito del poder que acompaña, 

el mismo que será agregado a esta Acta, quien es propietaria 

de 922 acciones de un mil sucres cada una, que representan 

S/.922.000,00; MARIA ELENA ARROYO DE BERNITT, propietaria 

de 75 acciones de un mil sucres cada una, que representan 

S/.75.000,00; LIC. CARLOS ROJAS MOSQUERA, propietario de una 

acción ordinaria de un mil sucres; ING. COM. HECTOR FREILE 

MOYA, - propietario: Una acción ordinaria. de un mil sucres; 

y ANGELA ELIZABETH HOLGUIN DE VEINTIMILLA, propietaria: de 

una acción ordinaria de un mil sucres, por lo tanto se en- 

cuentra presente el ciento por ciento del capital social 

suscrito y pagado de la empresa, que es de UN MILLON DE 

SUCRES, representado por un mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un mil sucres, cada una, por lo que hay quórum 

para la celebración de la presente sesión, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo décimo octavo. de los Estatu- 

tos Sociales de esta Sociedad, en concordancia con lo pres- 

crito en el artículo 280 de la Ley de Compañias en vigencia, 

los accionistas de esta Compañía deciden reunirse en Junta 

General Extraordinaria para tratar los siguientes puntos 

del orden del día: Primero: Aumento del Capital Social 

de la Compañía; y Segundo: Reforma de los Estatutos Sociales 

de la Compañía MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOB1- 

LIARIOS S.A..- Preside la Junta la Presidente de la Compañía 

señora María. Elena Arroyo de Bernitt, y actúa como secretario 

el Gerente Ceneral de la Sociedad, : señor Carlos Bernitt 

, Zevallos. La señora Presidente dispone que el señor secretal 

rio formule una lista de los señores accionistas presentes 

hecho lo cual se constató que en la Sala se encontraba po 

sente la totalidad del _ capital suscrito y Pasato: e 
A GE 

      

   

 



: "y 

Compañía, razón por la cual que la señora Presidente declara 

instalada la Junta y dispone se entre a conocer y resolver 

sobre el primer punto del orden del día, esto es sobre el 

aumento, del capital social. Solicita la palabra el accionis-: 

talicenciado Carlos Rojas Mosquera, concedída que le fué 

dijo: Como es de conocimiento de todos los presentes, es 

obligación de que las Compañias Anoñimas aumenten el capital 

social, por lo menos a DOS MILLONES DE SUCRES, en razón 

de que nuestra compañía -tiene un capital de un millón de 

- SUCres, mociono “se aumente a dos millones de sucres. La 

moción es apoyada por el Ing. Com. Héctor Freile Moya, motivo 

por lo cual la señora Presidente pone en consideración de 

los accionistas, y luego de las deliberaciones correspondien- 

tes, es aprobada por unanimidad, resolviéndose por lo tanto, 

aumentar en un millón de sucres el capital social de la 

  

Compañía, mediante la emisión de mil nuevas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres, cada una, numeradas 

del 1001 al 2000, es decir “que el capital social — de un 

millón de sucres, aumentará a dos millones de sucres. En - 

este estado la señora Susana Garcia Parker, a nombre y en 

representación de la accionista señorita Susana Arroyo Gar--. 

cia, Lcdo. Carlos Rojas Mosquera, Ing. Com. Héctor Freile 

Moya y señora Angela Elizabeth Holguin de Veintimilla, expre-— - 

san que no es su deseo el suscribir nuevas acciones en el 

aumento de capital social de esta Compañia, y que renuncian 

expresamente al derecho de preferencia- que la Ley les otorga 

para la suscripción de nuevas acciones en el aumento de 

capital social de MARIELENA DE INVERSIONES Y SER'*ICIOS INMOBI 

LIARIOS S.A.. A continuación la accionista señora María 

  

Elena Arroyo de Bernitt hace uso de la palabra y manifiesta: 

Que es su deseo el suscribir la totalidad de las mil acciones 

ordinarias por el valor de un mil sucres, cada una, para 

el aumento del Capital Social de esta Compañía, aumento 

de Capital que será pagado en numerario y de la siguiente 

manera: La señora María Elena Arroyo de Bernitt depositará 

en la Caja de Compañia la cantidad de S/250.000,00 a la 

fecha del otorgamiento de la. Escritura Pública de aumento 

de capital y reforma de Estatuto Social; y los S/750.000,00



  

005 JO 56 
La restantes deberá pagar en el plazo máximo de dos años. 

Junta General de Accionistas, por unanimidad resuelve aprobar 

el aumento de capital que se ha efectuado en esta sesión 

y que ha sido suscrito por la accionistas señora María Elena 

Arroyo de Bernitt, en los. términos que anteceden. En este 

estado la Señora Presidente dispone que se entre a conocer 

sobre el segundo punto del orden del día, esto es sobre 

la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. Solici- 

ta la palabra el Lic. Carlos Rojas Mosquera, y una vez que 

le fué concedida expresa: Que en razón de haberse acordado 

aumentar el Capital Social de la Compañía, es necesario 

reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de 

0 la Compañía, que hace referencia al Capital Social, es decir 

que hay que hacer constar el aumento que hemos acordado 

en este acto. La moción presentada es apoyada por la señora 

Angela Holguín de Veintimilla, motivo“ por lo que la señora 

Presidentepone en consideración de los accionistas presente, 

y luego de las correspondientes deliberaciones es aprobada 

. por unanimidad, resolviéndose por tanto, reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia MARIELENA 

"DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA 

de la siguiente manera: 

ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de 

DOS MILLONES de Sucres, dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un valor de mil sucres cada una; capi- 

0 , tal que podrá ser aumentado por. Resolución. de la Junta Gene- 

ral de Accionistas. 

Ácto seguido, la Junta General de Accionistas por unanimidad 

de votos autoriza al señor Gerente General, Carlos Bernitt 

Zevallos, para que concurra ante uno de los señores notarios 

del Cantón y efectúe los trámites pertinentes. 

Se deja constancia de que todos los asistentes en esta Junta 

General Extraordinaria, celebrada el día de hoy son de nacio- 

nalidad Ecuatoriana. | 
/ 

_No habiendo otro punto. que tratar, la señora Presidf    
   

+ Ma. Elena Arroyo de Bernitt concede un receso, para la redaceg 
l 

Ab, Nelson Gust 
Notario XVII cel



de la presente Acta, y leído que les dé integramente su 

contenido a los comparecientes, una vez reinstalada la 

- Junta, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia , 

los comparecientes en unidad de acto con la señora Presiden- 

te y suscrito secretario de la Junta que certifica.- f) 

Susana García Parker.- f) María Elena Arroyo de Bernitt.- 

f) Lcdo. Carlos José Rojas Mosquera.- f) Ing. Com. Héctor 

Freile Moya.- f) Angela Elizabeth Holguín de Veintimilla. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia MA 

RIELENA INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A., efectua- 

da el 18 de Noviembre de 1988, la misma que consta en el 

  

libro de Actas a mi cargo, al que me remito en caso de 

ser necesario. 

Guayaquil, Z1 de viembre de 1988 

Let 

SR. CARLOS BERNITT ZEVALLOS , 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 2 
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, En cumplimierto de lo ordenado en la 

Resolución NO 9121: o > dictada el 24 de Enero de 1.991) por- 

    
de Guayaquil,queda iwseri esta escritura páblica, la misma que contie 

ne el AUMENTO DE CAPI Y REFORYA DE ESTATUTOS, de MARIELENA DE INVER= 

SIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A., de fojas 11.665 a 112675, Númew 

ro +.040 del Registro Mercartil y arotada bajo el Námero 7.138 del Re - 
pertorio.” Guayaquil, Abril treirta de miY Toveci os roverta i unos - 
El Registrador Mercartil    

  

          

  

B. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del 
o a ri 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda una copia auténtica -» 
de esta escritura pública, en cumplimierto del Decreto 733, dictado el 
22 de Agosto de 1.9757 por el Presidente de la República, fublicado en 
el Registro Oficial N2Q $ Jn de Agosto de 1.975. Guayaquil, Abril 

CÍNAR ANDRADE 

  

    

treinta de mil rovecientos póventa iéduno .= El Registrador Mercantil ,w 

  

   
   

  

    

  

AB. HESTOR MIGUEL VA ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

  

CERTIFICO; Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura públi- 
ca a fojas 8.290 del Registro Mercantil de 1.98l;”. ys 3.334 del Regia = 
tro Mercantil de 1.984,“a1 margen de las inscripciones respectivas e. = 
Guayaquil, Abril treinta de mil novecientos noventa i uno .- El Regis » 
trador Mercantil q. y 

AB. HECTOR Mi 

Registrador Mercantil del Cántd 

   
REGISTRO MENCANTIL CANTON GQUIL. 

ratajo 
ve vs prigado por este trab 

    

      

      

     

 


